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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO CUMPLASE-LIQUIDA COSTAS-LEVANTA MEDIDAS -ARCHIVO 

FECHA VEINTIUNO  (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00178 00 

EJECUTANTE JAIME ALBERTO OCHOA CATAÑO. 

EJECUTADO COLPENSIONES  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAMACOL 
PORVENIR S.A. 

PROCESO EJECUTIVO   CONEXO 

 
Se asume el conocimiento de la presente diligencia y se ordena cumplir lo 

resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA CUARTA DE 

DECISION LABORAL, quien confirmó el auto de 01 de octubre de 2021, negó los 

intereses solicitados, e impuso costas a cargo de la parte ejecutante en 

equivalencia a 1 SMMLV.  

 

CÚMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo el auto que antecede, se procede con la liquidación de costas y 

agencias en derecho, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA EJECUTANTE Y A 

FAVOR DE LA EJECUTADA 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000,oo 

Costas Corte Suprema de Justicia Casación ------------------- 

Gastos secretariales -------------------- 

Agencias en derecho segunda instancia  ------------------- 

TOTAL LIQUIDACIÓN $$1.000.000,oo 

 



Recordar que por auto que resolvió excepciones, de fecha 24 de febrero de 2021, se 

impuso costas a cargo de Colpensiones (fls. 413-415), las cuales el despacho procede 

a liquidar, en los siguientes términos:  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA EJECUTADA-

COLPENSIONES Y A FAVOR DE LA EJECUTANTE 

Agencias en derecho primera instancia $1.000.000,oo 

 

Costas Corte Suprema de Justicia Casación ------------------- 

Gastos secretariales -------------------- 

Agencias en derecho segunda instancia  ------------------- 

TOTAL LIQUIDACIÓN $$1.000.000,oo 

 

LAURA CRISTINA SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con artículo 

366 del Código General del Proceso; el Despacho aprueba la liquidación de costas 

y agencias en derecho. 

 

Revisado el expediente y visto el certificado de ingreso a nómina recibido el 

02/05/2022, donde Colpensiones demuestre el pago realizado en favor del actor 

por la suma de $226.586.137 por concepto de mesadas pensionales devengadas, 

considera el Despacho se tiene cumplida la obligación objeto de ejecución y en 

consecuencia, SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL de la obligación, y consecuentemente se ordena el levantamiento de todas 

las medidas cautelares que se hayan practicado y perfeccionado con relación a 

este proceso.  

Así mismo previa cancelación del registro en el sistema del Despacho, 

ARCHÍVESE el expediente. 

 

Vinculo Certificación Nómina                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

sld 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUbdgmqFRx1Nj2L20KNR_BABJKXQ3xv1XopD1A81udh4yg?e=PfzXuq
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